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Resolución Número 1342
(Diciembre 27 de 2019)

“Por la cual se deroga la Resolución 1037 
de 2019 mediante la cual se había creado 

el documento T-DB-004 Protocolo de 
Especificaciones de Vehículos del Componente 

Zonal” de la Dirección Técnica de Buses y 
Dirección Técnica de BRT

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo se-
gundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a TRANS-
MILENIO S.A., la gestión, organización y planeación 
del servicio de transporte público masivo urbano de 
pasajeros en el Distrito Capital y su área de influencia, 
bajo la modalidad de transporte terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  úni-
co del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó el 
Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO S.A.

Que, siendo TRANSMILENIO S.A., el ente gestor del 
Sistema Integrado de Transporte Público, considera 
necesario actualizar los Manuales de Procedimientos 
de las diferentes dependencias de la Entidad, con el 
objeto de ajustarlos a los nuevos parámetros documen-
tales, necesidades y desarrollo del Sistema.

Que teniendo en cuenta que en la versión 0 del do-
cumento “Especificaciones Técnicas del Componente 
Zonal” se establecieron algunas especificaciones 
puntuales en algunos componentes, que conllevan a 
mayores costos en algunas tipologías de vehículos, se 
requirió el ajuste del documento mencionado con el fin 
que estas especificaciones sean exigibles únicamente 
posterior a la revisión de canasta de costos prevista 
para el año 2020, con el fin de que se garanticen que 
las mismas sean tenidas en cuenta en los precios a 
ser cotizados.

Que teniendo en cuenta que mediante Resolución 
1222 del 5 de diciembre de 2019 se actualizó el docu-
mento con la versión 1 siendo este último el oficial en 
el Sistema Integrado de Gestión Institucional.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Derogar la Resolución 1037 del 23 de 
octubre de 2019 mediante la cual se había creado la 
V0 del documento T-DB-004 Protocolo de Especifica-
ciones de Vehículos del Componente Zonal 

ARTÍCULO 2°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los veintisiete (27) días del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación

Resolución Número 1343
(Diciembre 27 de 2019)

“Por la cual se crea el M-SC-008 Manual 
de Responsabilidad Social Empresarial de 
TRANSMILENIO S.A.” de la Subgerencia de 

Atención al Usuario y Comunicaciones”.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

“TRANSMILENIO S.A.”,
En ejercicio de sus facultades conferidas 

mediante la Resolución 143 del 2 de marzo de 
2016, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
segundo del Acuerdo 4 de 1999, corresponde a 
TRANSMILENIO S.A., la gestión, organización y 
planeación del servicio de transporte público ma-
sivo urbano de pasajeros en el Distrito Capital y su 
área de influencia, bajo la modalidad de transporte 
terrestre automotor.

Que cumpliendo con lo ordenado en el parágrafo  
único del artículo 1º de la Ley 87 de 1993, se adoptó 
el Manual de Procedimientos de TRANSMILENIO 
S.A.

Que, siendo TRANSMILENIO S.A., el ente ges-
tor del Sistema Integrado de Transporte Público, 
considera necesario actualizar los Manuales de 
Procedimientos de las diferentes dependencias de 
la Entidad, con el objeto de ajustarlos a los nuevos 
parámetros documentales, necesidades y desarro-
llo del Sistema.

Que teniendo en cuenta la solicitud de creación 
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remitida por la Subgerente de Atención al Usuario 
y Comunicaciones mediante correo electrónico el 
24 de diciembre de 2019 en el cual se justifica la 
necesidad de contar con un manual que establezca 
los lineamientos para la articulación de acciones a 
nivel institucional e interinstitucional con enfoque 
de derechos humanos, equidad de género, inclusión 
poblacional, diferencial y territorial, en el marco 
de prácticas ambientales y estándares laborales 
adecuados bajo la normatividad legal vigente en 
la materia.

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: Crear el siguiente documento con el 
código y la versión registrada a continuación:

Código Versión Nombre

M-SC-
008 0 Manual de Responsabilidad Social 

Empresarial de TRANSMILENIO S.A.

ARTÍCULO 2°: La presente Resolución rige a partir 
de su publicación en la Gaceta Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los veintisiete (27) días del 
mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

SOFÍA ZARAMA VALENZUELA
Jefe de Oficina Asesora de Planeación


